
VERBAL – IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad: 2022-337 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la parte 

demandante presentó notificaciones. Sírvase proveer para lo que estime 

pertinente. Bucaramanga, 2 de noviembre de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

En memorial que antecede, el día 26 de octubre de 2022 el Dr. RUBIEL ISAIAS 

PRADO ARANGO, apoderado de la parte demandante presentó memorial 

aportando las diligencias de notificación personal a la demandada el día 

22 de octubre del mismo año. No obstante, se aprecia que la dirección a la 

que fuedirigido el citatorio no corresponde a la informada en la demanda, 

como que no allegó la copia cotejada del citatorio para la notificación 

personal. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que 

informe y acredite cual es la real dirección de la demandada y proceda ha 

allegar al Despacho las evidencias de haber citado a la señora DANNA 

NICCOL QUIÑONEZ QUIÑONES en aras de dar curso al proceso, en caso de 

no corresponder la dirección de destino a la demandada, deberá enviar 

nuevamente el citatorio para la notificación personal..   

 

NOTIFÍQUESE  
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